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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que, según ha declarado el 

Ministro en numerosas ocasiones en sede parlamentaria, la política del Gobierno en 
relación con cualquier interno del sistema de Instituciones Penitenciarias consiste 

simple y llanamente en la aplicación de la Legislación Penitenciaria de forma 
individualizada. 

 
Las decisiones sobre los traslados se realizan según los criterios técnico-

jurídicos determinados por Juntas de Tratamiento de los centros penitenciarios y 

supervisados por el Juez de Vigilancia Penitenciaria y el Ministerio Fiscal.  
 

Madrid, 10 de marzo de 2021 


